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E MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

~~~LO LEMUS PEÑA 
INJSTRADOR MUNICIPAL 

SE. 

esta 

CANCELESE, un viático por un 40% el día 19 de 
Enero 2018, a los funcionarios anteriormente señalados. 

Sr. Áogelo Moretti Torres, Profesional Grado 11° EMR., 
Sr. Camilo Tejer Loaiza, Profesional Grado 11 ° EMR., 
Sr. Pablo Figueroa Goozález, Profesional Grado 11 ° EMR., 

DESIGNASE, comisión de servicio a los 
funcionarios Municipales, para trasladarse a la Isla de Quehui, el día 19 de Enero 2018, 
con motivo de realizar recepción provisoria de las obras "Construcción Centro Comunitario 
PolifuncionaJ Isla Quehui", asisten: 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016 
del Tribunal Electoral Decirna Región de Los Lagos, el Memorandum Nº 002 de fecha 
l 9.01.2018; el DFL Nº 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de 
viáticos, de Director de Obras Municipales, los artículos 72° y/o 75° de la Ley Nº 18.883 
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la 
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 19 de Enero del 2018.- 
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